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MINISTERIO 
PARA LA TRANSICION ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

SECRETARÍA DE ESTADO 
DE MEDIO AMBIENTE 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA COSTA Y EL MAR  

SERVICIO PROVINCIAL 
DE COSTAS DE ALICANTE 

  

ID: A1      

Desde la Dirección General de la Costa y el Mar se ha autorizado 

a este Servicio Provincial de Costas para que proceda a incoar y 

tramitar el expediente de deslinde arriba referenciado, 

habiéndose procedido a su incoación con fecha 27 de septiembre 

de 2023. 

En la Sede Electrónica del Ministerio puede consultarse la 

documentación de esta incoación, así como los planos de la 

delimitación provisional que se propone, tanto en su versión a 

escala 1/2000 sobre ortofoto, como en su versión a escala 1/1000 

sobre cartografía. Pueden acceder a través del siguiente enlace: 

https://www.miteco.gob.es/es/costas/participacion-publica/ 

La tramitación del procedimiento se efectuará de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 11 y sucesivos de la Ley 22/1988, 

de Costas, así como en los artículos concordantes del 

Reglamento General de Costas (Real Decreto 876/2014, de 10 

de octubre, modificado parcialmente por Real Decreto 668/2022, 

de 1 de agosto). 

Dentro de este procedimiento, el artículo 22 del citado 

Reglamento prevé que el Servicio Provincial de Costas “citará 

sobre el terreno, con una antelación mínima de diez días, 

conjuntamente o agrupados por tramos del deslinde, a los 

propietarios que se encuentren incluidos en el dominio público 

marítimo terrestre y los colindantes, individualmente o a los 

representantes de las comunidades de propietarios cuando 

estuvieran constituidos, y a los que hayan acreditado su 

condición de interesados personándose en el expediente de 

O F I C I O  

EXPEDIENTE DE DESLINDE DEL DPMT EN EL 

TRAMO DE COSTA DE UNOS SEIS MIL 

DOSCIENTOS (6.200) METROS DE LONGITUD 

COMPRENDIDO ENTRE EL VÉRTICE M-5 DEL 

DESLINDE DL-41-A, SITUADO EN LA PLAYA DE 

LES DEVESES, Y EL VÉRTICE M-5 DEL DESLINDE 

DL-23/2-A, SITUADO EN LA ZONA DE EL PALMAR, 

TT.MM. DE DENIA Y ELS POBLETS (ALICANTE). 

 

ASUNTO 

N/REF. 

S/REF.  
 

AYUNTAMIENTO DE DENIA 

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 10 

03700 - DENIA  (ALICANTE 

 

 

DES01/21/03/0002  

 (DENIA NORTE – SUBTRAMO CENTRO) 

 

https://www.miteco.gob.es/es/costas/participacion-publica/
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deslinde, teniendo tal consideración las organizaciones legitimadas al amparo del 

artículo 2.2 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, así como al Ayuntamiento y a la 

comunidad autónoma correspondientes, para mostrarles la delimitación provisional del 

dominio público mediante su apeo, pudiendo dicho Servicio levantar acta. Los 

propietarios e interesados que en cualquier caso podrán concurrir al acto de apeo y 

alegar lo que proceda, dispondrán de un plazo de quince días para formular 

alegaciones y proponer motivadamente una delimitación alternativa”. 

Según lo anterior, en este procedimiento de deslinde actualmente en curso se ha 

procedido a identificar, a través de la Sede Electrónica del Catastro (artículo 21.2 del 

mismo Reglamento), a los interesados que deberían citarse al acto de apeo, por ser 

titulares de parcelas catastrales que intersectan con la delimitación del DPMT que se 

propone o bien colindan con la misma. 

El acto de apeo del presente expediente de deslinde del DPMT tendrá lugar el día 7 

de noviembre de 2023, designándose como punto de encuentro a las 11:00 horas el 

salón de actos situado en la planta superior del edificio de la Estación Marítima 

Baleària Port, Puerto de Denia s/n (acceso por la escalera exterior), haciéndose 

constar que para una mejor organización, al realizarse el acto de apeo por subtramos, 

y dada su naturaleza y el gran número de asistentes, posiblemente habrá que 

dedicarle adicionalmente, alguna franja horaria de la tarde, lo que se les comunicaría, 

en su caso, en las sesión de la mañana.  

Por medio de la presente se les cita para que asistan a dicho acto, lo que se les 

comunica para que, si lo consideran oportuno, disponga su asistencia o la de un 

representante debidamente acreditado. 

En cualquier caso, se hace constar que, además de los citados expresamente para 

asistir al acto de apeo, en dicho acto se atenderá también a cualquier otro interesado 

que acredite reunir los requisitos establecidos en el artículo 22 del Reglamento 

General de Costas para concurrir a dicho acto. 

 

 

LA JEFA DEL SERVICIO PROVINCIAL 

DE COSTAS DE ALICANTE 

Rosa de los Ríos Jimeno 


